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Señor 
Celso Alvarado 
Gerente General 
QSI Global Ventures, S.R.L. 
Ciudad. - 

Distinguido señor Alvarado: 

La Dirección Financiera y Administrativa de la Oficina Nacional de Estadística, luego de haber 
evaluado su instancia contentiva del recurso de impugnación, presentado en -=echa 25 de marzo 
del presente año dos mil veinticuatro (2024), respecto a el acto de adjudicacón del proceso de 
Compra Menor No.ONE-DAF-CM-2024-0009 "CONTRATACIÓN DE AUDITORÍA EXTERNA PARA LA 
CERTIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD CONFORME A LA NORMA ISO 
9001:2015", ha verificado y concluido lo siguiente: 

CONSIDERANDO: Que el artículo 44 del Reglamento de Aplicación de la Ley Núrr . 340-06 aprobado 
mediante Decreto Núm. 416-23, de fecha 14 de septiembre de 2023 establece que: 11De las 
compras menores. Este procedimiento podrá utilizarse para adquirir bienes o servicios mediante 
un trámite simplificado, conforme al monto establecido en los umbrales actual zados anualmente 
por la Dirección General de Contrataciones Públicas". 

CONSIDERANDO: Que el artículo 5 del referido Reglamento de Aplicación estipula que: 11La 
Dirección General de Contrataciones Públicas será responsable de estab ecer regulaciones 
complementarias, tales como políticas, manuales de procedimientos, macelos de pliegos y 
documentos estándar. Estas regulaciones serán de uso obligatorio para todas las instituciones 
sujetas a la ley, con el objetivo de garantizar la eficacia y facilitar el cumplimiento de los requisitos 
formales y sustanciales en las adquisiciones de bienes, servicios y obras". 

CONSIDERANDO: Que los pliegos de condiciones, fichas técnicas y/o términos de referencia son 
las bases de los procedimientos de contratación pública, por lo cual deben establecer toda la 
información necesaria, de manera precisa y detallada, a los fines de que os interesados en 
participar cuenten con los datos requeridos para poder presentar sus propues:as, conforme a los 
requerimientos de la institución contratante. 

CONSIDERANDO: Que lo que define a una adjudicación justa y eficiente es que se establezca 
claramente en los pliegos de condiciones el objeto del procedimiento y del contrato, las 
especificaciones técnicas, los criterios de evaluación, los criterios de adjudicación y los plazos para 
presentar propuestas y ejecutar el contrato. 

CONSIDERANDO: Que conforme al artículo 26 de la Ley Núm. 340-06, "la adjudicación se hará en 
favor del oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos y sea calificada como la más 
conveniente para los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, 
la idoneidad del oferente y demás condiciones que se establezcan en la reglamentación, de 
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acuerdo con las ponderaciones puestas a conocimiento de los oferentes a través de los pliegos de 
condiciones respectivos". 

CONSIDERANDO: Que así mismo, el numeral 04.01 del Manual de Procedimiento de Compras 
Menores dispone que: "La Dirección Administrativa Financiera o su equivalente, proceden a la 
adjudicación de la oferta que más convenga a los intereses de la institución. 

CONSIDERANDO: Que conforme a lo que disponen tanto el artículo 26 de la ley 340-06 sobre 
compras y contrataciones, como el numeral 04.01 del manual de procedimiento de compras 
menores, es evidente que el criterio del legislador y el órgano rector de las compras en el Estado, 
la Dirección General de Compras y Contracciones, más allá de considerar so o el menor precio, 
instan a tomar en cuenta otros factores de sumo valor para el alcance de lo que persigue la 
institución contratante, como son: La oferta que más convenga a los intereses de la institución, la 
calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones establecidas en los pliegos de condiciones, 
términos de referencia y especificaciones técnicas. 

CONSIDERANDO: Que la impugnación, objeto de la presente comunicación, indica que impugna el 
"acta de evaluación económica" conforme a lo establecido en el asunto de esta, sin embargo, en 
el primer párrafo indica que se trata de la impugnación referente a la asigna:ión de puntos por 
experiencia empresarial. 

CONSIDERANDO: Que el oferente indica que cuentan con más de 24 años de experiencia 
acreditada como certificadora de sistema de gestión basados en las normas LSO, superando con 
creces el requisito de 10 años para la obtención de la puntuación máxima en este criterio de 
evaluación. Y que, a pesar de esto, le fue asignado 5 puntos en este criterio. 

CONSIDERANDO: Que el pliego de condiciones estableció en su acápite 2.9 el perfil requerido de 
la persona o equipo, o empresa consultora. Que entre otros requisitos se encontraba el siguiente: 

"Experiencia en auditoría de procesos de certificación de la Norma 1SO-9001:2015, con más de 
diez (10) años de antigüedad". 

CONSIDERANDO: Que desde los términos de referencia se estableció, en su acápite IX, sobre n 
criterios de selección, en la página 7 que: "se recomendará la adjudicación del contrato a la 1 ~ 

propuesta con el mayor puntaje combinado: Calidad técnica (70) + Oferta financiera (30)". ~ 

CONSIDERANDO: Que tanto el informe de evaluación técnica, fechado del 20 de marzo de 2024, 
así como el informe de evaluación económica fechado del 21 de marzo de 2024, así como el acta 
de evaluación económica indicaron los criterios y puntuaciones otorgados en el presente proceso. 

CONSIDERANDO: No obstante, al momento de la impugnación, hemos solicitado a los peritos un 
informe adicional sobre los alegatos del oferente, a esos efectos, el referido informe establece lo 
siguiente: 
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Respondiendo a la impugnación del oferente, se resalta que los 5 puntos a los que este hace 
referencia se otorgan en la evaluación de la parte técnica, no en la evalLación de la parte 
económica, específicamente en el primer punto de la evaluación técnica, que solicita lo siguiente: 
Contar con una acreditación como empresa auditora en procesos de certificacién de la Norma 150- 
9001:2015, con más de diez (10) años de antigüedad, con una valoración de O 310 puntos. 
En los certificados que el oferente remite como evidencia a este punto se encuentran los 
siguientes: 

Acreditación #1: 

ANSl·RAB 

A 
NAIIONAL 

ACCkfDITAllON 
MIOGRAM 

A REDITATIO 
1n rhe ANSI-RAH National Accreduauon Pu,gra111 1s hercby grnured to 

QSI America. lnc. 
12350 oulhwcsl 132'"1 Courl, Suite 206 

Mlami, Florida 33186 USA 
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Acreditación #2: 

entidad mexicana de acredítación a.c. 

ACREDITA 

A 
QS/ AUDITING ANO CERTIFICA TION SERVICE, LLC 

1802 NORTH ALAFA YA TRAIL, ORLANDO, FLORIDA. USA, C.P. 32826, 
ORLANDO, ESTADOS UNIDOS 

Como Organismo de Certificación de 
Sistemas de Gestión de ta Calidad 

De acuerdo con la norma NMX-EC-17021-1-IMNC-2016 Evaluación de la 
conformidad - Requisitos para los organismos que realizan la auditoría y la 

certificación de Sistemas de Gestión-Parte 1: Requisitos para las actividades de 
certificación amparadas por la carta de acreditación correspondiente 

Acreditación No: 169120 
Vigente a partir del: 2020/0S/27 

Por la entidad mexicana de acreditación, a.e, 

Maria Isabel López Martínez 
Directora Ejecutiva • efrtt· 

*El presente documento no tiene validez sin su anexo técnico correspondiente 180C0150 
Siempre qu S<t ¡n>Ollte e>te documento como evidemi• de~ debor,Í e,w- acomp,ul,do del .mexotÍ<rúro. P•• verifiar el 

e>t.ttus de la ,igenci.l de este certificado, coll5ulw- L1 p.igina de em.,. 

Oor•cr•,, N,)r .,,.,t1,f;r,,/r0'rcdll1J(~J/ 009,)N R/J ~I /J'~()0/'010/Jrfc 
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CONSIDERANDO: Que el referido informe también ha indicado lo siguiente: 

"Acorde a las evidencias presentadas por el oferente QSI no cumple con el tiempo establecido de 
más de diez (10} años de antigüedad acreditado en la norma ISO 9001. La acreditación #1 que 
muestran como evidencia, con una vigencia desde el 01 de junio 2000 al 01 de junio del 2004, 
corresponde a un periodo de 4 años. La acreditación #2 otorgada por EMA está vigente a partir 
del 27/05/2020 con un tiempo de antigüedad a la fecha de 3 años y 11 meses". 

Al sumar la duración de ambas acreditaciones (4 más 3.11 años) el resultado e~ 7 años y 11 meses. 
____ - No se observa información desde el 2004 a la fecha para verificar los 10 años de antigüedad, de 

igual forma. Por todo lo anterior se le otorgó 5 puntos de los 10 que valía este criterio. 

Para llegar a esta puntuación, los peritos solicitaron aclaración de ciertos puntos relacionados con 
la oferta técnica, en esas atenciones, la Unidad de Compras como canal comunicativo con los 
proveedores, se le solicitó vía correo que nos indicara la evidencia que demostraba los diez años 
de antigüedad y estos respondieron haciendo referencia a la acreditación #1; la cual como se 
explica más arriba está vencida. 

Ver correos: 
RE: Acreditación de QSI por un miembro del IAF. Proceso ONE-DAF-CM-2024-0009 

A Wendy Yokasta Cabrera Contreras W' P,r1 gmu,Oq~19lobatventuru.com 
CC VerOn1ca Fu,ntes; ulv1r1d0Cqs19lob1lventurts.com; m9onulezGqJ19lob1lventueuom; O Mar91rrt1 lar• Lara 

' @ ¡ f) Ruponder <~ luponder a todos ; ➔ Reenviar : G •·· . . ,., ., 
m1érco1es20JJ1lON2:48p.n1 

---------· Forwarded message --------- 
From: wendy vokeste Cabrera Contreras <wendy cabreracono gpb do> 
Date: Tue, Mar 19, 2024, 10:28AM 
Subject: Pregunta proceso ONE-DAF·CM-2024-0009 
To: celsoaJvarado9140Pmall coro <celsoalxarado9110omall coro>, hortlzOaslaJobalxentures com <bocttzcaslalobalveotures com> 
Ce: Margarita Lara Lara <margarita laraConfl gob do>, Lizzy Alexandra Frias Nuñez <IIZZY úiasoooe gob do'!> 

Buenos días, los pentos evaluadores, requieren la siguiente información: 

QSI: 

1. Preguntar cuál es la evidencia que muestra que la acreditación de mas de 10 años de antigüedad. 

1. Preguntar cuál es la evidencia que muestra que son miembros del IAF. 

Favor remitir lnformadón a brevedad. 

o ('1 ', '.) '"· ,•, 1 (,) f '' ,1 /1,J ( ';í o o e 'w //1, ,\\1 n' r; u"<' /,)'/ :•e 



!111 

------ 

t 
11~~ 
11111 

t>.:"llU•1tHn ..,,_ 1 Á 

lll!.PÚBLICJ\ DOMl~ICA.NA 

ECONOMÍA 

RE: Acreditación de QSI por un miembro del IAF. Proceso ONE-DAF-CM-2024-0009 

A Wendy Yokasta Cabrera Contreras 
- Pm gm~•~qsigtobalvenlurts.com 

f.C Verónica Futntes; calvar1do@qs1globalvtnture;.com; mgonultdfq~ig!ob,tventue.uom; O M•rg,rilil Lua lua 

! @ ¡. ~ Responder <-E:, Resacnder a todos ➔ Rtenvm ! 11 , ! ••• 
m1ercolesl0/3/l0lJl.43p,m. 

Buenas tardes, estimados 

En respuesta a su solicitud de la siguiente Información: 

Preguntar cuál es ta evidencia que muestra que la acreditación de mas de 10 años de antigüedad. 

Preguntar cu~I es la evidencia que muestra que son miembros del IAF. 

Remitimos: 

Evldench1 de poseer acreditación por m6s de 10 aflos: 

se anexa el primer certificado de acreditación que recibió QSI en el año 2000, Nuestra experiencia como casa certificadora data de hace más de 20 años, cumpliendo ocr un amplio rango de tiempo con 
este criterio. 

Evidencia que son miembros de la IAF: 

En primer lugar, no está de más acotar que los entes certificadores no tienen aflllaclón IAF, ésta es ostentada por los entes acredltadores, Nuestro actual ente acredlt;.dor, Ente Mexicano de Acreditación 
(EMA) en miembro IAF como pueden observar en el hilo de correos sobre el que emitimos esta respuesta. 

Esto también puede constatarse facilmente siguiendo este enlace: https·/Jiaf nu/eo/member-details/?member jd=41 

Quedamos atentos ante cualquier otra Inquietud. 

saludos, 

Veronlcn Fuentes 

Commerclal Leader 

CONSIDERANDO: Que el informe señala además lo siguiente: 

------ 
"Es importante destacar, que en la evaluación económica al oferente se le otorgó la maxima 
puntuación 30 puntos; esto por ser la oferta más económica, de acuerdo con o establecido en el 
pliego de condiciones y términos de referencia: Se consideraron las propuestas económicas de los 
proponentes que superaron el puntaje mínimo del 70% de la calificación total de la evaluación í--:) 
técnica. La propuesta financiera tendrá una ponderación de 30 puntos, otorgándose la máxima ~ ;f 
puntuación a la más económica y otorgando un puntaje a las demás con base en la siguiente~ 
formula: (Oferta más económica/Oferta a evaluar) x30." 

CONSIDERANDO: Que, conforme a lo precedentemente indicado, es notorio que los peritos 
evaluaron conforme al principio de equidad y en atención a las evidencias presentadas por los 
oferentes, habiendo adjudicado conforme a la regulación dominicana, y haciendo un análisis 
correcto de las distintas certificaciones presentadas. 

Por las razones anteriormente expuesta, esta Dirección Administrativa y Financiera, en virtud de 
las facultades que le confiere la Ley número 340-06 sobre compras y contrataciones, decide lo 
siguiente: 

PRIMERO: ACOGE el recurso de impugnación interpuesto por la empresa QSI Global Ventures, 
S.R.L., en cuanto a la forma. 

SEGUNDO: RECHAZA el presente recurso de impugnación en cuanto al fondo por los motivos 
expuestos en las consideraciones de la presente decisión. 

o (J/"1), N,J 1,11) •• 1'1,'/ ,¡.¡J¡co¡,.¡//J!(N/ ooe ,)N /1/) ~J /) l() ,111''00/JrJC 
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El presente acto administrativo conforme lo entienda el recurrente, puede SH recurrido ante la 
Dirección General de Contrataciones Públicas, bajo la modalidad de recursc jerárquico, en un 
plazo de 10 días, a partir de la notificación de este, o en un plazo de treinta (30) días por ante el 
Tribunal Superior Administrativo como recurso contencioso administrativo. 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los diez (10) días del mes de abril del año dos 
mil veinticuatro (2024). 

Atentamente, 

Ene. Departamento de Compras y 
Contrataciones 
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